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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS

Nombre de ler persona fisica: ARTEMI0 SIXTO PIOQUINTO
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Domicitio tiscal: CALLE JAZMIH no. g LETRA'A" c0LONlA DEL 0ARMEN HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN,

A'

OAXACA

Correo eleckónico: artemio.sixto@gmail,com

Datos de "EL trr§{flE!q,r
MUNTCiÍJ

§a'

c.P.69007.
Teléfono: 9531073924

ñl¡úD.§ffiñs
Ygrr.r"..

ü!to, i'{**i- - ,.',;.,

2ü2i-'i;1't.

Datos del Contrato

N ú mero de cr:n trato: MSRYIFAISM U f'{1529/006/2025

Ir/OdAIidAd dcr IA CONtTAtACiCN: INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONTRATISTAS

Número de procedimiento:, R/MSRYIFAlSMUNlS29/006/2025
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NOMhTE dC IA ObTA: CONSTRUCCÚN NE REPRESA EN EL PARAJE BARRANCA DEL GUAYABO 2U ETAPA EN §AN FRANCISCO

DE LA§ FLORE§

Lugar donde se ejecutará la obre: LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LAS FLORES, PERTENECIENTE AL MUNlClPlO DE SANTOS

REYE§ YUCUNÁ, DISTRITO DE HUAJUAPAN, REGIÓN MIXTÉCA.

Plazo de ojecución de los trabajos: 60 OilS NATURALES

Fechas programadas en las que se reali:zarán los trabajos: DEL 04 DE AGOSTO DE 2025 AL 02 DE OCTUBRE DE 2025.

Número de oficio de autorización de recursos: FAISMUN/5291002100612025

Fecha de oficio de autorización de recursos: 23 DE JUNIO DE 202ti

de financiamiento: RAMO 33, FONDO lll,- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INIFRAESTRUCTURA SOCIÉ,I M

(FATSMUN 2CI25), ElJl

Monto contratado, $ 1,099,972.35 (UN M|LLÓN NOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS

35/100 M.N,), r,V,A, TNCLUIDO,

30%; ,71 VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y'UN PESOS 7'II,IOO M.N
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Fecha del contrato; 02 DE AGOSTO DE 2025
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CONTRATO DE OBRA PÚBLrcAA PRECIOS UNITARIOS

"La Ejecutora del Gasto"
,EL CONTRATISTA'
"Las Partes"

0bjeto
Plazo de ejecuciÓn

Monto

Anticipo
Forma de pago

Lugar de pago

Subcontratación

Cesión de derechos de cobro

Aiuste de costos

Garantias
Disponibiliclad del inmueble

Representantes de las Partes
Recepción de los trabajos

Suministros
Campamentos y bodegas

0tras estipulaciones especificas
Discrepancias de carácter técnico y administrativcr

Caso fortuito o fuerza mayor

Sanciones por incumplinriento del programa

Suspensión temporal

Terminación anticipada

Responsabilidades de 
-E 

L CONTRATISTA'

Relaciones laborales

Rescisión ad ministrativa

lVlodificaciones

Cláusula anticorrupción

Conflicto de interés

Transparencia
Notlficaciones

Predominio del contrato
Legislación
Jurisdicción y tribunales competentes

Proteooión de datos peroonales
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Declaraciones
Primera
Segunda

Tercera

sexta
Vigésima séptima

Vigésima octava
Vigésima novena

Cláusulas
Primera

Segunda
Tercera
Cuarla

Quinta
Sexta

Séptima

Octava
Novena
Décima

Décima primera

Décima segunda

Décima tercera
Dócima cuarta

Décima quinta

Décima Sexta

Décima séptima

Oécima octava

Décima novena
Vigésima

Vigásima primera

Vigésima segunda

Vigésima tercera

Vigésima cuarta

Vigésima quinta
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OONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE

SANTOS REYES YUCUNÁ, REPRESENTADA POR EL C. RAFAEL URBAhIO HERNANDEZ' PRH§IDENTE

MUNtctpAt, ASTSTIDo poR EL c, ANcEL cRUz JAclNTo, slNDlc0 MuNlclPl\L A QUIENES EN L0 sUcESlVo

SE LE§ DENOMINARA'LA EJECUTORA DEL GASTO'Y POR LA

SD(TO PIOQUINTO QUE EN LO $IJCE§MO §E LE DENOMINARA

OTRA PARTE, LA PERSONA FíSICA;ARTEMIO

*EL CONTRA']'ISTA", Y A QUIENES EN FORMA

para contratar en términos de lo dispuesto en

c0NJUNTA, §E LES DENoMTNARA "LAs PARTE§", MI$MAS QUE SOMETEN siUS VOLUNTADES AL

LAS SIGLIENTES DE(:LARACIOhIÉS Y CLAUSULAS:

DECLARACIOHES

PRIMERA. "LA EJECUTORA DET. GA§TO" DECLARA QIJE

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca),

B, Tiene competencia en el l/unicipio de Santos Reyes Yucuná,

articulos 3, 43 fracciones'1, XV y XXIV, 68 fracciones Xll, Xlll

0axaca.

y XIV de la Ley Orgánica Municipal del de

C. C Rafael Urbano Herniindez Presidente Municipal, representante polltico y responsable directo de la

administraciórr pública municipal y el C. Ángel Cru;r Jacinto síndico municipal, como representante juridico , de

acuerdo al adrculo 68 prinrer párrafo y 71 primer piárafo, de ia Ley Orgánicra Municipal del Estado de Oaxaca),

cuenta con fa;ultades para suscribir el presente oontrato, en términos de lo dispuesto en loE arliculcs 2'y 43

Fracción V de la Ley 0rgá;nica Municipaldel Estado de Oaxaca, personalidad que acredita con el nombramiento

expedido a su favor por las Hiizabeth Sánchez González, Consejera Presidenta, Norma lsabel JiménezLopez,

Er,D, Secretar:a Ejecutiva y la lng. Norma lsabel Jimánez Lépez, Encargada del Despacho de la Secretaria

Eijecutiva de fecha 20 de D¡ciembre de 2022.

D, F,ara cubrir las erogaciones que deriven del pres,:nte contrato, se ejercerán los recursos establecidos en el

F,resupuesto de Egresos rJel Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2025, el cual fue autorizado por el H.

lryuntamiento de Santos ileyes Yucuná mediante sesión de cabildo según acta de fecha 27 de junir¡ de 2025 ,

asignándole el Número der Obra de acuerdo a acta de priorización con el No. 06, por lo cuai, se regirá por la Ley

de Obras Púbiicas y §ervicios Reiacionados del Es¡tado de Oaxaca.

E, De conformidad con el articulo 25 fracción ll de Ia Ley de 0bras Públit¡as y Servicios Relacionadoe del

Estado de Oaxaca, el prersente contrato, Ie fue adjudicado a "EL CONTRAÍISTA", a través del prccedim

de invitación :estringida a, cuando menos tres contratistas, con fecha 07 de Julio de 2025 en viñu«l de haber

ofrecido las rnejores condiclones posibles en cuanto a precio, calidad, experiencia, oportunidad y demás

circunstancias consideradas adecuadas por "La Eiecutora del Gasto".

F, Se han obtenido de las autoridades competentes, las licencias, permisos, estudios de impacto ambiental y todas

laslaH{orizaciones necesarias, para el inicio de los trabajos objeto de este contrato.

:: . ,:-r.. ,.., * "
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A, Es una entidad de caráder público, con pahimrrnio propio, autónomo r:n su régimen interior y con l¡bre

administraciór de su hac,ienda municipal, investirJo de personalidad jurídica propia, en los térmitl0s de los

ar1ículos '113 iracciones ll y lV de la Constitución Folítica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 12 de la Ley

CATURA
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SEGUNDA, "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

e, Ser persona física, mayor de edad, de nacionalidadl mexicana, que cuenta con capacidad

y obligarss en términos del presente conhato, Así como también declara contar con los c0n técnicos

y científicos, además de reunir las condiciones económicas para la ejecuciÓn de la obra pÚblica objeto del

presente contrato y contar con los recursos técnicos, humanos y materialers, necesarios para cumplir con los

requerimiento-r del presente contrato.

B. Hl C. lng, ART-Ml0 SiXTr) PlOQUihll0, persona física se identifica con su credencial para votar con fotograíía

expedida porei lnstituto l'iacional Electoral, con folio vigente 021709090011{i9, año de registro 2011, clave de

etector SXP0AR920306211H900, Estado OAXACA, hrlunicipio HUAiUAPAN DE LEÓN, Localidad HUAiUAPAN

DE LEÓN y Sección 0217.

c. Hl domicilio fiscal se encuentra ubicado en CALLE JAZMíN No. 3 LETRA "p"', C0L0NIA DEL CARMEN

I-IEROICA CILJDAD DE HIJAJUAPAN DE LEÓN, C)AXACA C,P, O9OO7.

D. , y goza de los siguientes registros:

1, Registro Federal de Contribuyentes:

2. Registro ante el lnstituto Mexicano del §eguro Social:

3. Registro ante el lnstituto de la Vivienda para los Trabajadores

E. Declara bajo crotesta de decir verdad que, la per$ona moral denominada 'EL C0NTRATISTA", s€) encuentra

en los supuestos del artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servircios Relacionados del Hstado de

Oaxaca,

F. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.D del

Gódigo Fiscal de Ia Federación concatenado con el artículo 50'A del Código Fiscal para el EEtado de

Oaxaca y de conformldad con la Regla 2.1.28 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el presente

Ejercicio Fiscal.

G. Cuenta con la Opinión Positiva vigente, expedida por el lnstituto Mexicano clel Seguro Social {IMSS), relativa al

cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerds nú¡nero

ACDO.AS2.H CT.27O422t107.P.DlR díctado por e{ H. Consejo Técnico en $esión ordinaria de 27 de"&W
por el que se abrogaron las Reglas de carácter general para la obtención del cumplimiento de

fiscales en materia de seguridad social, asi como su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de I

el 22 de septiembre de 2422

t-t. Cuenta con ,3 Constancia de Situación Fiscal del lnstituto del Fondo I'lacional de la Vivienda para los

T'rabajadores vigente, confome a lo indicado en resolución RCA.5789.01117, tomadaen su Sesión Ordinaria

númerg 790, üel 25 de enero de 2017 , publicado en el Diario Oficial de la Frnderación, el 28 de junio de 2017.

Cuenta con Registro en el Padrón del lvlunicipio de Santos Reyes Yucuná, con número pC/MSRY/529fi0412025,

expedida con fecha 02 de Mayo de 2025.
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NÚMERo DE INVITACIÓN: IRiMSRY/FAISMUN/5291A0612025

CUARTA,.ANTICIP0; En términos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Obras

Relacionados del Estado de Oaxaca, "La Ejecutora defl Gasto" otorgafá, a "El-

3070, Qt.tg conesponde a la cantidad de $329,991,7'l (Treselentos Veintinueve Mil fi'lovecientos

711100 M,N.), incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado"

y Un Pesos

El anticipo seÉ otorgado a "EL CONTRATISTA", en una sola exhibición, en la fecha 02 de agosto de*202t1.¡r''euaniCó

esta haya entregado la garantía de anticipo, de asuerdo con Io dispuesto en el artículo 37 fracción I 'í ültilfiüptrr#o
de Ia Ley de Obras Públicas y §ervicios Relacionados del Estado de Oaxaca, deberá mantenerse observancia a lo

dispuesto en Ia Cláusula Décima fracción Idel presente Contrato.

El atraso ren la entrega del anticipo, imputable a "La EJecutora del Gasto", será rnotivo para diferir en igual plazo el

programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, para lo cual, "Las PaÉes" suscribirán el

diferimienio de la fecha de inicio correspondiente.

Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantia de anticipo dentro del plazo establecido, ni en los términos y

condiciones que se estipulan en la Cláusula Décima, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberán iniciarse los

trabajos en la fecha fijada originalmente.

"EL CONTRATISTA" acepta que la amorlización del anticipo pactado en la presente cláusula, se sujetará al siguiente

procedimiento.

1. La amortizacion deberá e'lectuarse proporcionalmente, con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos

ejecutados qL,e se formulen de acuerdo al Programa Calendarizado de Eijecución General de ios frabajos,

debiéndose licuidar el faltiante por amoftizar, en la estimación final o liniquitrt,

2. Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión del Contrato, el saldo por aplicar o amortizar, se

reintegrará a "La Ejecutora del Gasto" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la

fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATI§TA", la determinaciún de rescindir el contrato 0 decretar el

incumplimiento del mismo, con la aplicación de las penalidades pactadas en el presente instrumento.

3. Para la amorttzación del anticipo en los casos der terminación anticipada del Contrato, el saldo por aplicar o

amorlizar, se "eintegrará a "La Ejecutora del Gasto" en un plazo no mayor de diez días naturales contados d ,^
partir de la fec.ha en que le sea comunicada a "EL C0NTRATISTA", el acuerdo de la tenninación anticipad a, j4q'

de qte 'EL, CON'|RATISTA' no reintegnr el saldo por aplicar o amodizar, en el plazo señalado con

anterioridad, ceberá pagar intereses que se causarán a la misma tasa de prórroga para el pago de los créditos

fiscales que flta anualmente la Ley de lngresos del Estado de Oaxaca, conforme al procedimiento establecido

en el añículo ll4 del tlódígo Fiscal para el Estado de Oaxaca; y los cargos sr¡ calcularán sobre las cantidades no

aplicadas o arnortizadas y se computarán, por días calendario, desde que se venció el plazo establecido en el

párrafo anterir:r, hasta la'[echa en que se pongan e{ectivamente las cantidades a disposición de "La Ejecutora

del Gasto".

TEu:9531281792
Email: municioio.yucuna@omail.com
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Para garantizar la conecta
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inversión, exacta aplicación o amortizaciÓn o devoluciÓn totalo parcial, delgq{lAtP_9

convenido en esta cláusula y sus accesgrigs, "EL C0['¡TRATISTA", $e obliga a presentar una pÓliza de

en los plazos, términos y r;ondiciones establecidos en el apartado I de la Cláusula Dácima de este

Con elobjeto de que "La Ejecutora del Gasto" compruebe la correcta aplicaciÓn del a 0

devolución total o parcial de mismo, esta podrá solicitar información y practicar revisiones en c tiempo,

Para el mismo efecto "EL CONTRATISTA" deherá proporcionar a "La Ejecutora del , todas las

facilidades necesarias, asi como en su caso, acreditar fehacientemente, ia aplicaciÓn del anticipo, con los

trabajos ejecurados, las f¿rcturas de los pagos y demás documentación de c;ualquier índole que se le requiera.

QU¡NTA." FORMA DE PAGO: "Las PaÉes" convienen en que los trabajos, objeto del presente contrato, se paguen

mediante la formulación de estimaciones que abarcarán los conceptos de trabajo terrminados, con una periodicidad no

mayor a treinta días naturales de conformidad a la fecha de corte que al efecto se flje.

El procedimiento para la determinación del pago de los traba,ios, se realizará de acuerdo a lo siguiente:

l, "EL CQNTRATISTA" deberá entregar a la residencia de obra de "Lar Ejecutora del Gasto", la o la§

estimaciones, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, dentro de los cuatro

dias hábiles s,guientes a la fecha de corte.

ll, La residencia de obra, dentro de los ocho dias háhiles siguientes a su rece¡cciÓn, deberá revisar y, €ln su caso,

autorizar, la estimación der que se trate,

Ein el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "Las Partes" tendrán un plazo dr: tres dias

hábiles contacios a partir cle la fecha del vencimiento del piazo señalado para la revisión y conciliaclÓn de estas

diferencias. S, "Las Partes" no llegan a una conciliación, ésta quedará pen,Jiente, a efecto de llegar al acuerdo

y cobrarlo en a siguiente estimaciÓn.

tv "La Ejecutora del Gasto" cubrirá a "EL CONTRATISTA", el importe de sus estimaciones dentro de un plazo

no mayor de veinte dlas hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado y que

sea remitida la documentirción conespondiente para trámite de pago.

La autorización de las estimaciones, se hará por conducto de la residencia de obr¿r ,le "La Ejecutora del Gasto". La

fecha de aceptación, autorización y firma de las estimaciones, deberá asentarse en la bitácora d

de que rEL CONTRATISTA" no presente las estimaciones en e plazo establecido en

estimacién correspond,ente se presentará en la siguiente fer:ha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamaciÓn de gastos

financieros por parte de "EL CON1'RATISTA", debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.

Para elcaso de falta de pago oportrJno de las estimaciones y de ajustes de costos, "L,a Ejecutora del Gasto", a solicitud

de "EL C0NTRATISTA", deberá pagar gastos financieros que se causarán a la misrna tasa de prÓrroga para el pago de

los créditos fiscales qud fija anualmente la Ley de lngresos del Estado de Oaxaca, conforme al procedimiento establec¡do

etarticulo 24 del Código Fiscal para el Estado de Oaxaca; y los cargos se calcularán sobre las cantidades no aplicadas

TEL:9531281792
Email:@
PALACIO MUNICIPAL S'N, CENfRO, SANTO§ REYES YUCUNA, HUAJUAPAN, OAXACA.
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o amortizadas y se computarán, por días calendario, desde que se venció el plazcr establecido en el

hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dispos¡ción de "EL CONTRATISTA".

En el supuesto de que "EL GONTRATISTA" haya recibido pagos en exceso, deberá reintegrar I

en exce§o, más los intereses comespondientes, conforme al procedimiento establecido en el o Fiscal de

Federación, como si se tratara delsupuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calculaÉn sobre

las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pagr: hasta la

fecha en que se pongair efectivamr:nte ias cantidades a disposición de "La Ejecutora del Gasto".

No serán r:onsideradas como pagos en excesor las diferencias que resulten a cargo de "EL CONTRATISTA", que sean

compensadas en la esttmación siguiente.

Si "EL CCtNTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor del contrato, sin mediar ordian por escrito de "La Ejecutora del

Gasto", inciependientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá

derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los kabajos,

A. Un pago porconcepto de anticipo, de acuerdo a las formas y ténninos establecidos en ler C

CuaÉa,

B, En este aparlado, deberá distinguirse entre: un pago por el resto de la totalidad de la obra, el cual

entonces corresponde al pago de finiquitc,, debiendo establecer la cantidad con númenr y letra,

agregando que "éste será pagadero al momento de la recepción de los trabajos terminados" o [:ien, podrá

optarse por establecer los avances y pago$ programados, los cuales deberán basarse en el Programa

Calendarizado de Ejecución General de los Trabajos, presentado por "EL CONTRATI§TA"),

La resBonsabilidad del contratista, subsistirá hasta la total terminaciirn de los trabajos.

"LAS FARTE§" convienen en que la forma de pago por la ciantidad y el objeto del contrato será en forma de transferencia

eiectrónica,

SEXTA,. I-UGAR DE PAGO: ¡'La§; Paftes" convienen que el pago de las facturas clerivadas de las estimaciones a que

se reflere la cláusula anterior, y cuando así proceda, el pago por concepto de ajustes de costos a que se refiere la

Cláusula Novena, se hará por "l-a Ejecutora del Gasto/' en el área denominacla: Tesorería Munieipal ubicada en

PALACIO IIUNICIPAL S/N COL, C;ENTRO, SANTOS REYES YUCUNA.

"EL CONTRATISTA" $erá la única responsable, de que las facturas que se preserrten para su pago, cumplan con los

requisitos administrativcs y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de estos 0 por su presentación *-J,,
inconecta o extemporánea, no serán motivo para solicitar e{ pago de gastos financieros. -fffi
SÉPT BCONTRATACIÓNt "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar los trabajos, de forma completa o

, a travás de un tercero

En el supuesto previsto por el artículo 48 de la Ley de Obras Priblicas y §ervicios Relacionados del Estado de
Oaxaca, erlcontratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de la obra ante "La Ejecutora del Gastoll,,,'

qg[hüh. cESÉN DE DEREct{os DE COBRO: *EL 0oNTRATISTA" podrá ceder en forma parcial 0 totalii{oq
g+iÉhg¡He cohro sobre las e¡tim¡¡ciones portrabajos ejecutados, debiendo ceñirso alsiguiente procedimiento' ;

PALACIO MUilICIPAL §/N, CENTRO, §ANTOS REYE§ YUCUNA, HUAJUAPAN, OAXAC'I.
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l. Dar aviso previo y por escrito a "La Ejecutora del Gasto", en el que exprese su intención de

completamente o parte de sus derechos de cobro, debiendo proporcionar toda la información

persona a favor de quien pretende transferir este derecho de cobro.

il. "La Ejecutora del Gasto" deberá resolver sobre la solicitud de "EL CON'IRATISTA',

días naturales, contados a partir de la presentaciÓn del aviso,

La transferencia de derechos no exenta a "EL CONTRATI§;TA", de facturar los trabalos que se estimen,

La notific¿rción a "EL CONTRATI§iTA" de la resolución sobre su solicitud de cesión de derechos, deberá hacerse en

forma fehaciente, con ei acuse de recibo correspondiente.

De igual manera, deberá notificarsr: una copia de conocimiernto al área de "La Ejecr.rtora del Gasto" que corresponda,

"Las Parles" convienen que, en r;aso de rescisión del presente contrato, los créciitos a favor de terceros tendrán la

siguiente prelación u or'Jen de preferencia en su pago:

1. Clráditos a favor de las personas trabajadoras de 'rEL CONTRATI§TA";

2. Créditos fiscales en los términos del Código Fiscalde Ia Federación;

3, Oréditos a favor de o'La Ejecutora del Gasto", teniendo preferencia los que resulten de falta de amortización

del o los anticipos que se le hayan otorgado a cuenta del presente contrato a "EL CONTRATI§T4", y

4. Otros créditos a favor de l€rceros, distintos a los mencionados en los puntos anteriore§.

NOVENA., AJUSTE DE C0STO§: "Las Partes" acusrdan la revisión y ajuste de los costos que integran nos precios

unitarios pactados en este contrato, cuando a partir de la fecha de presentarciÓn de sus propuestas, ocuran

circunstancias de orden económicc¡ no previstas en este contrato que determinen un aumento o reducción de los costos

de los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado.

"Las Paries" acuerdan que el prcrcedi¡'niento para la revisión y ajuste de costos determinado desde las bases para el

presente contrato, seÉ el mismo a que se refiere el artículo 55 de la Ley de Obras I¡úblicas y Servicios Relacionados

del Estado dE Oaxaca, de acuerdo a lo siguiente:

A, El ajuste de costos debe ser solicitado por "EL C0NTRATISTA", mediante escrito, debiendo adjuntar a este,

estudio y sopcrte respectiuo que para tales efectos así proceda, dentro de un plazo que no exceda de los 5 dí

hábiles

B, Los incrementcs o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los reiativos del

lnstituto Nacional de Estadistica y Geografía (lNEGl) o el índice que determine la Secretaría de lnfraestructuras

y Comunicacic¡nes. Cuando los índices que se requieran, no se encuentren dentro de los publicados pcrr el INEGI

o por Ia Secreiaría de lnfraestructuras y Comunicaciones, procederán a calcularlos en conjunto, conforme a los

precios que investiguen por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nacionales o interrracionales

TEL:9531281792
Email: municioio.vucuna@omail.com
PALACTO MUNICIPAL S/N, CENTRO, SANTOS REYES YUCUNA, HUAJUAPAN, OAXACA.
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considerando rl menos tr,as fuentes distintas o utilizando los lineamientos y metodologia que expida el lNEGI,

de acuerdo al artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

C. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento 0

de los insumos, respecto rle los trabajog pendient$ de ejecutar, cgnforme al prggrama de pactado en

el presente eortrato o en caso de existir atraso no irnputable a "EL CONTRATISTA", con respecto al programa

que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el

ajuste de costgs exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, c,cnforme al programa que $e hubiere

convenido.

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminaciórr de los trabajos objeto dei presente

contrato, El aiuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y

utilidades originales durante el ejercicio del presente contrato

E, Eil costo por flnanciamiernto estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés establecida por "EL

CONTRATISTA", en su proPosición.

F, Para el pago del ajuste rle costos se estará a lo dispuesto en la Cláusula Sexta, por lo que respecta a la

autorización y pago de la factura y a los piazos establecidos,

DECIMA." GARANTIAS: 
-EL 

CONTRATISTA' se obliga a constituir y a §ostener en la foma y tárminos establecidos por

la Ley de Obras Públicas y $ervicios Relacionados del Hstado de Oaxaca y demás disposiciones reglamentarias y

administrativas aplicables, asícomo lo previsto en este contrato, las siguientes garantías:

l. Póliza de Fianza que garantice la conecta inversión, exacta amoftización o devok¡ción totalo parcialdelA,nticipo que

le sea otorgado por "La Ejecutora del Gasto", en los términos de Ia cláusula cuarta del presente instrumento.

D

del Gasto", " con valor del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo senalado en el primer

der la cláusula cuarta, incluyendo lmpuesto al Valor Agregado. Dicha póliza deberá contener las siguientes

declaraciones expresas

del Gasto",

Institución

Número, fecha, objeto e impoúo total del contrato.

Nombre y cargo de los representantes que suscriben el Contrato.

Modalidad de adjuaicación, núrnero de concurso y númelro de obra.

Número de fianza, =echa de expedición, compañia afianzadora que la expide,

Programa, aplicacion y destino del gasto.

A.

B,

G,

D.

fEL:9531281792
Email: municioio.vucurla@omaii.coE
PALACIO UUNICIPAL S'N, CENTRO, SAI{TOS REYESYUCUNA, HUAJUAPAN, OAXACA.
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F. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en el Artículo 37 fracción I de la Ley de Obras Pública¿!

Relacionados del Edado de Qaxaca y demás disposiciones reglamentarias y adnrinistrativas apl

G, Que lafianzase otcrga en los tárminos de este contrato,

H. eue la fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prÓrroga o e§pera al deudor,

las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sirlo solicitadas y autorizadas extem ; o inclusive

cuando dicha prónoga 0 espera sea otorgada unilateralmente por la "La Ejecutora delGasto", y se haya cromunicado

por escrito al contratista o fiado. 'Ún'hrr"

L eue, para ser cancelada la fianza, será requisito previo e indispensable la autorizaciÓn expre§a V poF§UdAtO'Ogl"

Secretaria de Finanzas del Porler Ejecutivo del Estado por solicitud de "La Ejeautora del Ga§to", quien la emitiiá

cuando el importe del anticipo haya sido debidamente aplicado, amortizado o devuelto en su totalidad.

J, eue la lnstitución Afianzadona acepta expresamente Io preceptuado en los artfculos 178,279,280,281,282y 283

de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y que renuncia al derecho que le confiere la misma

Ley de sustituirse en las obligaciones de su fiado en caso de incumplimiento de éste, autorizando qua se las hagan

exigibles las impoftes de las reolamaciones que procedan, no obstante q

constructora para que termine las trabajos de obra pendiente por ejecutar.

K, En el supuesto de que las partes eelebren un convenio nrodiflcatorio al contrato o que los costos que siruieron de base

para integrar los precios unitarios se incrementen, y por ollo se modifique el antir:ipo otorgado "EL CON1'RATISTA"

se obliga a entregar un documento adicional alaftanza, o bien, presentara una pÓ1iza de fianza en la que deberá

indicarse que es c,lnjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada para el contrato original o pre,$entará un

endosr: modificatorro a la póliza, de fianza de anticipo,

ll, Póliza rJe fianza que garantice por "EL C0NTRATI§TA," el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas del presente Contrato.

La Póliza de Fianza a que se refierc el párrafo anterior, deberá ser entregada por'EL CONTRATI§TA' a "La Ejeoutora

del Gasto", dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificacién de la adjudicaciÓn y otorgada por

lnstitución Mexicana debidamente autorizada a favordel MUNICIPIO DE SANTOS REYES YUCUÁ, a satisfacción do "La

Ejecutora del Gasto", con valor del 10% (diez por ciento) del importe total incluyendo el impuesto al valor agregado de

las obras objeto de este contrato, Dicha póliza deberá contener las siguientes declaraciones expresas:

Número, fecha, objeto e importe totaldel contrato,

mbre y cargo de los representantes que suscriben el contrato,

Modalidad de arljudicación, número de concurso y numero de obra

Numero de fan¿a, Fecha dt¡ expedición, compañía ¿rfianzadora que la expide.

Programa, aplicación y destino del gasto,

Que se otorga ce conformidad con lo estipulado en elArlículo 37 fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Reiacionados oel Estado de Oaxaca y demás disposiciones reglamentariar; y administrativas aplicrables en ia

materia,

Que la fianza se otorga en los términos de este contrato.

Que la fianza garantiza la e,jecución total de los trabrajos materia de este contrato, aun cuando pafte de ellos se

suf¡contraten de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo

TEL:9531281792
Email: municipio.vucuna@omail.com
PALACIO MUNICIPAL S/N, CENTRO, SANTOS REYES YUCUNA, HUAJUAPAN, OAXACA.
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l. Que la fianza continuará vigente en elca§o de que $e otorgue prórroga o espera al deudor, para ei cumpl¡miento

de obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan siclo solicitadas y autorizadas extemporáneamente;-di

cuando dicha prónoga o ospera sea otorgad

comunicado por escrito al contratista o fiado'

a unilateralmente por la "La Ejecutora del G

J. eue, para ser cancelada lafianza,§erá requisito pre'irio e indispensable la autorización

Seaetaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado por solicitud de la "La Ejecutora del ,quierr laemitirá

cuando el objeto del contrato haya sido cumplido en su totalidad'

Que la lnstitución Afianzadorc acepta expresamente lo preceptuado en los adículos 178, 279,280,281,282y283

de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y que rcnuncia al derccho que le conftare hmiornq

Ley de sustituirse en las obligaciones de su flado en c.aso de incumplimiento de éste, autorizand0 que se las hagan

exigibles los importes de las reclamaciones que procedan, no obstante que de inmediato se contrate una nueva

constructora para que termine las trabajos de obra pendiente por eiecutar;

En el supuesto que "EL CONTRATISTAU no enhegue la póliza de fianza en el plazo pactado en este apartadoo

Ejecutora del Gasto", podrá determinar la cancelación administrativa del presente contrato. 
*-n

En el supuesto de que las parles celebren un convenio modificatorio alcontrato o que los costos que sirvieron de base

para integrar los precios unitarios se rncrernenten, "EL CONTRATISTA" se obliga a erntregar un docurnento adicional a la

fianza, o Lrien, presentara una pó1iza de fianza en la que deberá indícarse que es conjunta, solidaria e inseparable de la

fianza otoqada para et contrato original o presentará un endoso modificatorio a la pollza de fianza de cumplirnrento,

La póliza rje fianza otoi'gada para garantizar el cumplimient,¡ de las obligaciones de "EL CONTRATI§TA" cotr motivo de

este contrato, se cancelará cuandc,, se haya cumplido satisl'actoriamente con el contrato en tárminos de lo dit;puesto por

el artículo 127 del Reglamento der [a Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se haya otorgado

fianza que, garantice defectos o vicios ocultos, la cual tendrá un vigencia de 12 (doce) mese§ contados a partir ce la fecha

en que se haga entrega física de la misma,

lll, Asimis;mo, en los términos del párrafo segundo dal artículo 64 de la Lay de Obras Públicas y §ervicios

Relacionados del Estado de Oaxaca, previamente a la recepcién de los trabajos materia del presente c0r¡trato, "EL

CONTRATISTA", a su elección, se obliga a constituir fianza, o cheque certificado, con el objeto de garantizar durante un

plazo de 12 (doce)meses posteriores a la recepción de los trabajos por parte r1o "La Ejecutora del Giasto", sus ,

responsa[rilidades derivadas de defectos de ejecución, vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad en que hubiera ,.]A
incurrido'EL CONTRATISTA', ffi'-

cass de que 'EL CONTRATISTA' haya optado por una póliza de fianza, ésta deberá ser otorgada pol. lnstitución

[t/exicana debidamente autorizadi¡ a favor del MUNlClPlO DE SANTOS REYEI] YUCUNA, a satisfaccion de "La

Ejecutora del Gasto", :on valor del 10% (diez por ciento) del monto total ejercido de ia obra. Dicha póliza deberá contener

las siguientes declaraoones:

Número, fecha, oojeto e imporle total del contrato

Nombre y cargo ete las representantes que suscriben el contrato.

Modalidad de adj,,.rdicación, nrlmero de concurso y nÚrnero de obra,

A.

.8.
c,

TEL:9531281792
Email: I¡stisipigJssl¿le@ffi3ll§gm
PALACIO MUNICIPAL §/N, CENTRO, §A}ITOS REYE§ YUCUNA, HUAJUAPAN, OAXACA.
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Número de fianza Fecha de expedición, compañía aflanzadora que la expide,

Programa, aplicación y destino del gasto,

Que se expide de conformidad con lo estipulado en el artícu¡o 37 fracción lll

Serr¡icios Relacionados del Estado de Oaxaca y las demás disposíciones

aplicables en la Materia.

Que la fianza se otorga en los términos de este oontrato,

Que garantiza las responsahilidades derivadas de defectos de construcciÓn,

de la Ley de Obras Públicas v
reglamentar¡as

Ntr
¡Eru

quiera otra

responsabilidad en que hubiera incunido durante la ejecución de los trabajos motivo , aun cuando pafie

de ellas se hubieran subcontratado, de acuerdo con las estipulaciones estableoidas en el mismo,

L Que laftanzaestará en vigor por 12 meses, contado a partir de ia fecha de recepción total de los trabajos y, en ca§o

de defectos de ccnstrucción, vicios ocultos o cualqulera otra responsabilidad derivadas del contrato, continuará

vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades.

J, Que, para ser cancelada la fianza, será requisito prevlo e indispensable la autorización expresa y por escrito de la

Secretaría de Finanzas del Priler Ejecutivo del Estado por solicitud de la "La Eiecutora del Gasto"

K. Que la lnstitución Afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artír;ulos 178, 279, 280, 281 , 282 y 283

de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.

En caso de que 'EL CONTRATISTA" haya optado por un cheque certificado, se deherá otorgar a favor del MUNlClPlO

DE SANTCIS REYES YUCUNÁ, a satisfacción de La Ejecurtora del Gasto", por un 10% del rnonto total ejercido,

Los modelos de póliza fianza antes descritos, deberán apegarse a las DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENEffi&'
poR LAS QUE SE APRUEBAN LCIS MODELOS DE PÓLIZA§ DE FTANZA§ GON§TIrUIDAS COMO GARANTI&Bq.

t"A§ COHTRATACIONES PIJELEAS REALIZADA§ AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUI§ICIONE§,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL §ECTOR PI]BLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICNS

RELACIONADOS CON LA§ MISMAS, publicadas mediante Decreto, en el Diario Oficialde la Federación, deldía 15 de

abril de 2022,lascuales se entenderán hechas a las Entidades Federativas, los Municipios y los Entes Públisos de unas

y 0tr0§, cuando estos se ubiquen en el supuesto al que se refiere el artículo 1, fracción Vl de la Ley de Adquisiciqnes,

Arrendan¡iantos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas; eJebiéndose dar cumplimiento en su caso a las posteriores actualizaciones que se emitan por la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, en términos del aÉículo 18, párrafo segundo de la Ley de lnstituciones de Seguros y

Fianzas. _a

DÉCtMA PR|MERA..DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE: De conformidad con lo dispuesto en elaÉículo 60

blicas y §ervicios Relacionados del Estado de Oaxaca, "La Ejecutora del Gasto" se obliga

disposición de "EL CONTRATIST,A", el o los inmuebles en donde deban llevarse a cabo los trabajos mater¡a de este

contrato.

f-#hrymplimiento por parte de "La Elecutora del Gasto", pronogara en igual plazo, la fecha originalmente paotattBEe;

/ _ffifurnhtión de los trabalos, los cuales, una vez ooncluidos, con esh extensión de tiempo o no, deberá constar por B*g[ld
m

n

Email: m.unlgiojo.yucuns@omail.cgm
PALACIO MUNICIPAL SY}I, CENTRO, SANTOS REYES YUCUNA, I{UAJUAPAN' OAXACA.
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DÉCIMA §EGUNDA.- REPRESET{TANTES DE LAS PARTES: .EL CoNTRAT¡§TA" se obtiga a designar porescrito y
a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos a una persona como su representante en la obra, que dobe¡ra contar
con titulo y cádula profesional en (arquitectura, ingeniería civil o ingeniería-arquitectura) y con experiencia comprobable
de cinco años, en ejecución de trabajos afines o similares a los del objeto de este cc¡ntrato. Esta persona,

de obra, deberá tener facultades para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento del contrato.

necesarios; sin embaryo "La Ejecutora del Gasto", a tffivés del residente de obra será responsab
a y aprobaciÓn de los asuntos relacionados con los trabajos matería del presente contrato.

re

il

Designa a la arquitecta Berenice Griselda Moreno Matías como su Director Responsable de

"La Ejecutora del Gasto'n, de conformidad con el mejordesanollo delobjeto del presente contrato, reserva el derecho
de aceptaciÓn o remccién de la persona designada como representante de los trabajos, por parte de ,,EL

CONTRATISTA".

"La Ejecutora del Gasto", en tárminos de lo dispuesto por los artículos 61 de la Ley de Obras públicas y Séñicios
Relacionados del Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento de Construcción y $eguridad Estructural para el Estado
de Oaxaea, deberá designar con antelación al inicio de los trabajos, a una persona servidora pública, que será
responsable de la residencia de obra con título y cédula profesional en (arquitectura, ingeniería civil o ingeniería-
arquitectura)o que cuente con experiencia comprobable en la ejecución de trabajos afines o similares a los dolobjeto
este contrato y que preierentemente deberá contar con licerncia de Director Responsable de Obra vigente en el Estado
de 0axaca.

La persona residente de obra será responsable de manera enunciativa más no limitativa de: supervisar, vigilar, controlar
y revisar los trabajos objeto del contrato, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por ,'EL

CONTRATISTA"; así ffismo, tendrá la facultad de dar las instrucciones por escrito, que estime pedinentes, relacionadas
con la ejer:uciÓn de los trabajos, d€r acuerdo a la forma convenida y las moclificaciones que para tales efectos hayan sido
pactadas,

"La Ejecutora del Gasto" podrá rcmover de su encargo a la persona designada como residente de obra en cualquier
momento, previa notificación por eserito a "EL C0NTRATI$TA', con tres días de anticipación,

"La§ Partes" convienen, que en caso de que "La Ejecutora del Gasto" contrate a un tercero para la s;upervisión,
vigilancia, control y revisión de la obra, 'EL CONTRATI$TA" otorgará a ésta, las facilidades, docu menlos y datos

te, de cuatwieryE&-

//
,l r¡1

DÉCIMA TERCERA,- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS; En la fecha programada para el término de los trabajos, ,,EL

CONTRATISTA" comuriicará a "La Ejecutora del Gasto", a través de ia bitácora o por escrito, sobre la tenninación de
los mismos, anexando er¡ este 0as0, los documentos que lo soporlen, e incluirá una relación de las estimaciones o de los
gastos aprobados, monro ejercido y créditos a favor o en contra, el inmueble en mndiciones de operación, los planos

correspondtentes a la construcción final, las normas y especificaoiones aplicadas durante su ejecución, rnanuales e
instructivos de operaciótr y los certficados de calidad y funcionamiento de los bienes instalados, siasicorrespgnde,

C
{t

TEL:9531281792
Email: ¡tunioipio.yucuna@gmail.com
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"La Ejecutora del Gasto" verificará que los trabajos estén debidamente concl

a la comunicación y al efecto, se deberá informar al Órgano lnterno de Control

fecha y hora, en que se efectuará la recepción de los trabajos. De este acto,

trabajos bajo la responsabilidad de "La Ejecutora delGasto".

uidos, dentro de los veinte días siguientes

, con cliez días de anticipación: ei lugar,

se levantará acta entrega, q

Si durante la verifioación de los trabajos, "La Ejecutora del Gasto" encuentra deficiencias en
mismos, deberá solicitar a "EL COhITRATISTA" su reparación, conforme a las condiciones pactadas el *La

Ejecutora del Gasto", por conducto del residente de obra, tomando en consideracidrn las caracterír , cornplejidad y
magnitud de los trabajos a conegir, se podrá conceder a "EL CONTR.ATISTA' una prórroga por el periodo que aümlde
con "La Ejecutora del Gasto", para la reparación de las deficiencias; en ese periodo no se aplicáialillé?t$;
convencionales. Transcurido el plazo sin que .EL CONTRATISTA" haya reparaclo los trabajos, "La Ejecutora del
Gasto" procederá a hacer efectivas las garantías a que haya lugar, sin perjuicio de que "La Ejecutora del Gasto" opte
por la rescisión administrativa de este contrato.

Las reparaciones de las deficienclas a que alude el pánafo precedente no podrán consistir en la ejecución total del
concepto o conceptos de trabajo pendiente de realizar; en este caso, no se procederá a la recepción y se conside
que la obra no fue concluida en el ¡llazo convenido.

Una vez Íc¡rmalizada la 'ecepción fisica de los trabajos, amb,as partes procederán a l¡s treinta días naturales contados a
pañir de dicha recepcic;n, a elaborar el flniquito correspondiente, en el que se harÉrn constar los créditos a favor y en
contra que resulten para cada una ilLas Partesr', describlendo el concepto gensral que les dio origen y el saldo

resultante, previo a la firma de éste, "EL C0NTRATISTA" deberá acreditar con las cr:nstancias, que n0 existen adeudos
pendlentes con la comunidad por concepto de comidas, pago a trabajadores y materriales; asimismo, deberá acreditar,
que no tiene adeudos por concepto de cuotas obrero patronales ante el IMSS, INFONAVIT, SAT o ante cuarlquier otra
autsridad con la que terga obllgación de cubrir cuotas o derechos derivados de la r:jecución de los trabajos objeto del
presente oontrato.

De existir r1esacuerdo entre "La$ Pañes" o bien en el supuesto de que "EL CONTRATISTA', no acuda a las
instalaciones de "La Ejecutora del Gasto" en la fecha indicada parala elaboración del finiquito, esta última procederá

a elaborarlo, comunicando su resultado a "EL CONTRATI$TA" dentro de un plazo cle diez días naturales, r;ontados a
pafiir de su emisión.

Una vez notificado el resultado dei finiquito a "EL CONTRATISTA", ésta tendrá un plazo de quince días naturales para
alegar lo que a su derecho corresponda. Si transcurrido dicirc plazo, no realiza gestión alguna, el finiquito se tendrá por
aceptado.

Determinado el saldo tctal, en el caso que el crédito sea a favor de "EL GONTRATI§TA", "La Ejecutora c{el Gasto"
de "EL COIITRATISTA", el pago conespondiente mediante su ofrecimiento o la consig

va, o bien, se hará la gestión correspondiente y, una vez autorizado los recursos, se hará efectivo el pago; en
caso, de que el crédito sea a favor de "La Ejecutora del Gasto", ésta solicitará el rerintegro de los impoños n:$ultantes,
a lo cual, "EL CONTRATISTA" re¿¡ltzaráel pago correspondiente por medios electrónicos o mediante cheque certificado
a favor de la Secretaria de Finanzas dentro de los quince dias naturales siguientes a su requerimiento,

Iratándose de recepción parcial, pttvio acuerdo por escrito entre "Las Partes" y en atención a las características de los
trabajos rrateria del presente contrato y siempre que a juicio de "La Ejecutora del Gasto", existan partes de los mismos

que puedan considerarse terminados, utilizables y en opr:ración; "EL CONTRATISTA" deberá entregar los planos

ientes a la construoción final, las normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejeüución, así
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como los rnanuales e instructivos de operación y manten¡miento correspondientes y los certiflcados de g

y funcionamiento de los bienes inslalados,

arantía de'

No obstante, la recepción total o parcialde los trabajos, §egún se trate, "EL CONTRATISTA" se obl

trabajos faltantes, mal ejecutados, vicios ocultos, pago de lo indebido o cualquier otra responsabilidad

términos establecidos en la fracción lll de la Cláusula Déeima del presente conlrato.

cargo, en los

lndependientemente de que la recepción de los trabajos sea total o parcial, "EL CONTRATISTA" se obliga a entregar el

inmueble en condiciones de operacion, los planos correspondientes a la construcc¡ón final, las normas y especificaciones

aplicadas durante su B,BCUCión, mianuales e instructivos de operación y los certificarJos de calidad y funcionarniento de

los bienes instalados, si así corresponde.

DECIMA CIJARTA..§UMINISTROS:

l. En los casos que proceda y, en razón deltipo de obra, "La Ejecutora del Gaeto" gestionará y
.EL CONTRATISTA', lo siguiente:

A. Los permisos ner:esarios para su ejecuciórn, tales como de construcción, derechos de vía o en su caso

Iiberación de vías, cruces con vías de ferrocarril o carreteras federales, con línea de comunicación o
kans,¡isión o de cualquier propiedad privada,

B. El retiro o acondicionamiento de líneas e, rnstalaciones eléctricas que constituyan obstáculos para el

desarrollo de los trabajos de este contrato.

C. Los gastos de indemnización que se orig¡nen por los conceptos indicados en los párafos anteriores,

serán pagados directamente por "La Ejecutora del Gasto".

D, Los materiales y equipos necesarios para su instalación permanente en la obra, excepto aquellos que

debe suministrar "EL CONTRATI§TA" en términos del presente contrato, conformo se detallan en el

listado de insumos que intervienen en la propuesta. Dichos materiales y equipos, serán entregados en

los almacenes y/o bodegas de la zona de trabajo donde se localice la obra.

¡1. A su vez, rEL CONTRATfiSTA" se obliga en este aspecto, a lo siguiente:

A, Recibir en calidad de depósito, los materiales y equipos que esté obligada a proporcionarle "La t I
Ejecutora del Gasto" para la realizacién de la obra y a transportarlos, bajo su riesgo, desdelos)-H;
almacenes y/o bodegas de la zona de trabajo, hasta los lugares de la instalación, ff r '

Verifiear la canticlad de fos materiaies que i'eciba, de acuerdo con las remlsiones o listas der e mbarque
y con las específicaciones de los pedidos correspondientes

c, Establecer, conseryar y manejar, Ios almacenes necesarios para lercustodia y control de los materiales
y equipos suminitstrados por "La Ejecutor,a del Gasto", obligándose tamb¡én a etender las indicaciones

B,
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que é§ta considere pedinente formular, derivados de su facultad de verificar en cualquier
ex¡stencias y el erstado de su almacenamiento.

D. Devo,ver bajo ou riesgo a "La Ejecutora del Gasto,', una vez terminada la obra, y equ ipo
sobrantes, olasiflcándolos e inventariándolos convenientemente Bn com
mediante entrega en los almacenes y bodegas de la zona de trabajo donde se

los irütíláoiH
¡s s5'rj"l'-'i;¡i

E. Paga- a "La Ejecutora del Gasto", el irnporte de los faltantes de materiales y equipos, a los precios
que njan en el momento que deba entregar los mismos.

"La§ Pañes" establecen, que "EL C0NTRATISTA" es la rcsponsable directa de lc,s materiales y equipos que le sean
suministrados por "La Ejecutora del Gasto" e igualmente que, si diese a los materiales y equipos citados un fin distinto
del aquí pactado, queda sujeto a ler rcsponsabilidad penal,

DÉCIMA QUINTA,. CAMPAMENTCIS Y BoDEGAS: En caso de que sea necesaria la instalación de campamentos yio
bodegas, se permitirá a "EL CONTRATISTA" que utilice, previa autorización por escrito de ,,La Ejecutora del Gasto,,,
los terrenos disponibles en las cerc,anias de la obra y que sean propiedad o controlados por "La Ejecutora de,l Gasto,,.

"EL C0NTRATISTA" podrá utilizar terrenos de propiedad pañicular, ejidal o comunal, para instalar sus eampamentos
y/o bodegas, pero en sstos casosi, ésta realizará por su c;uenta, los arreglos que sean necesarios con las; personas
propietarias o las autoriaades agrarias en turno, agentes que corresponda y pagará, asimismg, las rentas y dernás gastos
relativos a estos arreglos.

En oualquier caso, "EL C0NTRATISTA" someterá a la aprobación de "La Ejecutora del Gasto", la localización de los
terrenos que pretende utilizar, la que, en su 0a§0 dará la autorización conespondiente,

"EL CONTRATISTA" cr.rnstruirá pclr su cuenta y con cargo a sus costos indirectos, lc,s campamentos, o¡cinas, bodegas,
polvorines o sitios para almacenaniiento de explosivos, que requiera para la ejecución de la obra.

Serán propiedad de "EL CONTRhTISTA", todos los bienes muebles correspondientes a tales instalaciones. teniendo
obiigación de retirarlos, ¡ la terminiación de la obra,

.EL CONTRATISTA" se obliga a que as conskucciones que haga de campamentos, comedores, oficinas y lcrcales
mádicos, sean del tipo adecuado pana asegurar condiciones razonables de comodidad, seguridad e hig

la ejecuciÓn de la obra, así somo a establecer las medidas necesarias para el mantenim iento y el o«len de sus
insta laciones,

LaS redes de drenaje de ,os edificio,s que construya, no deberán descargar en sitios o lan forma inconveniente a)n relación
a otros campamentos o ugare$ habitados o que puedan motivar la contaminación del agua de la zona^

DE0IMA $EXTA.. oTRAS ESTIPULAcIoNEs EsPEcíFIcAs:

TEL:9531281792
Email: munigipig.v-qgVrla(Ogmail.com
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Erogr
L Programal 'EL CONTRATISTA' se obliga a ejecutar los trabajos de acuerdo con los programas de

de EjecuciÓn Generalde los Trabajos, equipos, materiales y mano de obra que se firman por,nLau
integran como anexo§ al presente contrato. i

ll. Contratación de mano de obra local: "EL CONTRATISTA" deberá obseryar lo estab
fracción X Bis, de la Ley de Obras Públicas y §envicios Relacionados del Estado de que establece
que, deberá contratar al menos el 50% de mano de obra local, en pueblos
afromexicanas, 0 zonas consideradas con cierto grado de marginación

Bitácora: La Bitácor:a de Obra es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicacióii entre "Las
Partes" que formalízan los contratos, en el cualse registran los asuntos y eventos importantes que se presenten
dutante la ejecuciÓn de los trabajos, ya sea a trevés de medios remotos de comunicación elechónica, caso en
el cual se denominará bitácona electrónica, u otros medios, en cuyo caso sB denomínará bitácora cclnvencional

v

y constituirá el instrumento que permita a los érganos de control, verificar los avances y
ejecución de |os habajos, encomendados con el presente contrato a o,EL CONTRATISTA.

modificaciones en [a

"Las Partes" iJe manera obiigatoria utilizarán la Bitácora de Obra, la cual será custodiada por el Residente de
Ohra de "La E.¡ecutora del Gasto".

Ein la Bitácora ,Je Obra deberá constar de manera enunciativa más no limitatíva, los asuntos imporlantes que se
desarroiien duiante la ejecución de las obras, el cumplimiento de los derechos y obligaciones pactados en el
presente contrato, la infonnación respecto del desanolio de los trahajos, determinando el avance de los mismos,
así como el pago de las estimaciones realizadas, suspensiones y otras circunstancias que se presenten.
É,simismo, se asentarán y resolverán, problemas específicos de carácter técnico y administrativo, desde la fecha
de iniciación, hasta la de conclusión,

A' Se deoerá iniciar la Bitácora de Obra, manifestando textualmente la fecha de apertura, datos generales
de "Las Partes", como nombre y firma del personalautorizado, dornicilios, teiéfonos, datos particulares

del co'ltrato y alcances descriptivos de los trabajos y caracteristicas del sitio donde se desarroliarán, Ia

descri¡ción de los documentos que identífiquen oficialmente al Direetor Responsabler de Qbra,
Residente de Obra y al Representante de Obra, como responsabler por parte de "EL CONTRATISTA,',
quienes realizará:n los registros en la Bitácora, indicando a quién o rquiénes se autoriza, adicionalmente, Lá
para llevar a cabo registros, Atr

B. Todas las notas deberán numerarse en forma seriada y fecharse consecutivamente, respetando el
orden establecido

C. Las notas deberán manifestarce de manera clara.

0. Cuando se cometa algún enor en la redacción, la nota debeÉ anularse por quien la emita, abriendo de
inmediato otra nota con el númerc consa:utivo que conesponda y con la descripción conecta. Si una
nota aparece con tachaduras o enmendaduras, será considerada nula,

TEL:953f281792
Email: municioio.vucuna(@omail.com
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E, Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su solución será posterior,
debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución con la
bitácona se consignará en una nota que dé por terminados los trabajos.

que dé origen y el cierre

F. una vez finnadas las notas de la bitácora, se deben cancelar los espacios
completarse el llenado de las mismas. Una vez firmadas las ho.fras de la
interesadas, estas mismas podrán obtene,r una copia de Ia bitácora.

por personas

G' Cuando se requiera, se podrán validar oficios, minutas, memorándums y circulares, refiriéndose al
contenido de los mismos, o anexando copias,

IV Equipo: .EL CONTRATISTA" se obliga a tener el equipo indispensable para la realización de la obra pú
en buenas condiciones de uso y disponibilidad, en el sitio de la realización de la obra.

E)ifusíón: "EL CONTRA'1||STA" se obliga areali,zar campaña de difusión del programa del cual proviene el
financiamiento mediante lona publicitaria, misma que será costeada por ésta, con las medidas y datos
autorizados por "La Ejecutora del Gasto",

Fletenciones: "EL CONTRATISTA" acepta que, del imporle de las estimar:iones se le retenga lo sil¡uiente:
A, EI 0.5% (cinco al miltar): Por concepto de derecho, que servirá para la vigilancia, inspección y control

de los procesos de ejecución de obra pública, sobre el importe de cada una de las estimaciones de
trabaj,:, equivalente al cinco al millar; lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la Ley Estatal de
Derechos.

B. El lmpuesto Estatal: De acuerdo a lo ostablecido en los artícr,rlos 64 y 66 de la Ley Estatal de
Hacienda, se retendrá el 3% (kes por ciento) sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo
personal, que se obtendrá del importe de sus estimaciones, para lo cual, ,rEL C0NTRI\TISTA,, al
presentar su facl,uración para cobro de estimaciones, deberá indicar invariablemente en ciada una de
las facJuras: número de trabajadores permanentes, de trabajadorr¡s eventuales y la base ¡¡ravable de
la que se efectu¿rrá el cargo, 

i t.C' Las penas convencionales pactadas en la Cláusula Décimo Novena: Referente a las sancion és Dor t,M-
incumplimiento clel Programa y las demás contribuciones federales, estatales y municiparler, qru áF'
efecto se generen y que, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, "La Ejecutora del
Gasto" tenga que retener a "EL CONTRATISTA",

DÉclMA sÉPTlMA.- DlscREPAt\lclAs DE eARÁcrER TEcNtco y/o ADMtNlgrRATtvo; En et supuer;to de que
rante la ejecuciÓn del presente contrato, llegaren a surgir discrepancias de carácter técnico y/o administrativo sobre

los aspectOs que más adelante se señalan de manera específica y limitativa, "L.as Partes" convienen en que los

V

VI
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representantes designados por cada una de ellas en la Cláusula Décimo Segunda, se notifiquen por escriso'S
discrepancia, indicando de manera expresa en qué consiste, para que inicie un procedimiento de aclaraciones ü
siguiente de recibida la notificación y en un término no mayor a diez días hábiles, se procure llegar a un acuedo

La resolución a la que lleguen "Las Partes", deberá constar por escrito, para lo cual, se

corespondienté, que será suscrita por sus representantes, rcconociendo desde ahora, total validez a
el supuesto de que, en el ténmino establecido, los representantes de "Las Pades'n no lleguen a un que ponga

fin a la discrepancia, quedarán a salvo sus derechos pana hacerlos valer ante las auloridades competentes,
1Ir 1, r r, .:

Aspectos específicos de carácter técnico y administrativo que "Las Partes" convienen en someter a un
procedimiento de resolución, para el caso de que se llegaren a presentar discrepancia§. "Las Partes" reconocen
que el procedimiento de resolución establecido en esta cláusula, no se refiere al procedimiento de conciliación previsto

en la Ley de Obras Públicas y §ervicios Relacionados del Estado de Oaxaca,

PÉCIruR ocTAVA.. cASo FoRTU[To o FUERzA MAYOR:

El caso foftuito o fuerza mayor, es lodo hecho de la naturaleza o acto del hombre, imprevisible o inevitable, que, sin
o negligencia de alguna de 'rLas PaÉes", impida el cumplimiento de alguna o todas las obligaciones a su
opoñuno cumplimiento de las mismas o la forma convenida para dicho cumplimiento de conformidad con el Contratr,.

Entre los c;asos fotluitos o de fuerzi¡ mayor pueden determinarse de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes
eventos: incendios, ter.emotos, guerras, inundaciones, sabotajes, huelgas declaradas, ciclones, motines o rjisturbios,

catástrofes de transportes marítimc¡s, ferroviarios, aéreos o terrestres; paro de fábrica(s) por causas no imputabies a ,,EL

CONTRA"TI§TA",

medidas urgentes tendienles a evitar la extensión de sus efectos o daños a las personas o bienes de la otra
parte. t .r

É@'
Que la parte cue sufra el caso fortuito o fuerua mayor, acredite a satisfacción de Ia otra parte mediante laít
constancias id<lneas, la existencia, duración y efectos de dicho caso fortuitcr o fueza mayor.

La parte que no sufra el caso fortuito o fueza mayor, se abstendrá de exigir indemniz:ación alguna o de aplicar sanciones
por el incumplimiento er que inourra la parte que lo sufra, si se satisfacen las condicirrnes indicadas en los numerales A,
B y C antes descntas, incluyendo las penas convencionales previstas en el presente contrato y de ser aplicable. se
establecerá de común acuerdo, nueva fecha de entrega de la obra.

1
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Cuando cualquiera de ''Las Pañe§" por efecto de caso forluito o fueza mayor deiare de cumplir con $us respectivas

obJigaciones, quedará llberado de ]a responsabilidad consecuente con dicho incumplimiento, relativa a la indemnización

de los dairos y perjuicios causados a la otra parte, siempre rque en tal evento se cumplan las siguientes condiciones:

A, Que la parle que sufra la fueza mayor no haya dardo causas o contribuido a que se produjera,

B, Que la parle cue sufra el caso fortuito a Íuerza mayor lo notifique de innledíato a la otra parte y adopte las

Oc¡.

.[r.FtI

L

Oq¡e



rr¡ ú rrn e no D E I NVITAC tótr¡ : I R/M s Ry/FAt sM u N/5 zg t 0oü 2a2s

Cada parte repodará individualmertte las consecuencias eoonómicas que produzcan en sus respectivos

caso fortuito o fueaa [;á]ot. ril¡u

En el evento de que un caso fortuito o fueza mayor, haga imposible la realización de la obra, "La§
acuerdo en que "La Ejecutora del Gasto" levantará acta circunstanciada donde haga constar el

trabajos en dicho momento.

guardan los

OÉCIUN NOVENA.. SANCIONE§ POR INGUMPLIMENTO DEL PROGRAMA: A fiN dE VCrifiCAr Si "EL CONTRATISTAq
está ejecutando las obras objeto de este contrato de acuerlo con el Programa de Erogaciones de Ejecución OeÁi,fuid'É:

los Trabajos, "La Ejecutora del Gasto" comparará mensualmente el importe de los trabajos ejecutados, con elde los
que debieron realizarse en los términos de dicho programa, en elentendido que, alefectuar la comparación, la obra mal

ejecutada se tendrá por no realizacla.

Si como consecuencia de la comparación a que se rcfiere el pánafo anterior, el impoÉe de la obra realmente ejecutada,

es menor que el de la que debió realizarse, "La Ejecutora del Gasto" retendrá en total el 0.5% (cinco al millag
diferenoia de dichos impofies, multiplicada por el número de meses transcuridos, a partir del mes en el cual se
en atraso las actividades o trabajosi, hasta el de la revisión. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o clevolución
que corresiponda, a fin ,je que la retención total sea la indicarla.

Si de acuerrdo con io esilpulado anteriormente, al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa,

procede hacer aiguna etención, su imporle se aplicará en beneficio de "La Ejecutora del Gasto", a titulo de pena

convencional, por el sir,tple retrasc, en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA,' Esta pena

convencional se determinará Únicamente en función de los'lrabajos no ejecutados conforme al programa convenido.

§¡ UEL COI.ITRATI§TA" no concluye la obra en la fecha seÍialada, también como pena convencional deberá cubrira "La
Ejecutora del Gasto", la centidad de 0,2% (dos al millar) sobre el monto del contrato, que incluye los convenios y ajustes

de costos, en su caso, respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en
que Ia obra quede concluída a satisfacción de "La Ejecutora del Gasto", esto sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

El monto de las penas convencionales, en ningtin caso podrá ser superior, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento a que se refiere el apartado llde la Cláusula Décima de este contrato.

de la sa

Gasto",
modificaciones que a su juicio procedan

En caso de que "La Ejecutora del Gasto", con base en lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados del Estaao de Oaxaca y las demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables, opte por

rescindir el contrato pof causas imputables a "EL C0NTRATI§TA", procederá ésta a haoer efeotivas las gaantias de

Y cumPlimento, absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta
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que se otorgue el finiqtrito corre§pondiente, lo que se efectuará dentro de cuarenta rl;as naturales sigulentes, a

de notificación de la rescisión o del incumplimiento del contmto.

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades adicionales que pudieran llegar a configurarse

vlGE$MA.- sUsPENslÓN TEMP0RAL: "La Ejecutora del Gasto" podrá suspender en todo o en partel'ifl§ Uamfls
contratados por cualquier causa justificada, debiéndose determinar, en su caso, la temporalidad de la suspbnsiOÁi'áür.
no podrá ser indefinida, de acuerdo al artículo 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
de Oaxaca.

Para tales efectos, "La Ejecutora del Gasto" emítirá un acuerdo debidamente fundado y motivado, asícorno la fecha
prevista para la reanudación de los trabajos, las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y
equipo, dicho acuerdo deberá notificarse a "EL CONTRATISTA', de conformidad con lo establecido en el aftícul
último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

El presente Contrato, püdrá continuar produciendo todos sus;efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas
que motivaron la suspensión temporal,

Cuando la suspensión de los trabajos sea por causas imputables a "La Ejecutora del Gasto,,, ésta pagará a ,,EL

C0NTRATISTA.", ios trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables,
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, en observancia de lo dispuesto por el
artículo 59 fraccíón I de la Ley de Obras PúblicaE y §ervicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Cuando pff caso fortuito o fuerza mayor, "EL CONTRATfiSTA" de manera fundarla y motivada, considere que debe
suspenderce la continuidad total o parcial de los trabajos, deherá presentarsu soticitud formal a la "Ejecutora dsl Gasto,,,
quien resolverá dentro de los veinte dias naturales siguientes a la recepción de la solicitud. En caso de que la "Ejecutora
del Gaeto" resuelva la no suspensiÓn de los habajos, .EL 

CONTRATI$TA" para suspender Ia obra, deberá erbtener una
declaratoria por parte de la autoridad judicial corespondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5g fracción
lll y último pánafo de la Ley de Obras Públicas y Servicfios Relacionados del Eetado de Oaxaca.

vlGÉstMA PRIMERA.- TERMINAC6N ANTICIPADA: A partir de lo establecido en los artícutos 58 y 59 fracción I de
la Ley de Obras Públicas y §enricios Relacionados del Estado de Oaxaca, curando concunan razone$ de interes
general causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos y se demuestre que de contir,uar con las
ob pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado, o hien, no sea posible determinar

poraliclad de la suspensión de los trabajos a que se refiere la cláusuia anterior, se podrá dar por
anticipadamente, el presente Contmto.

"La Ejecultora del Gasto" deberá comunicar a "EL CONTRATISTA", la terminacion anticipada del contrato, mediante
acuerdo debidamente fundado y motivado,

Una vez oornunicada pür "La Ejecutora del Gasto", la tr¡rminación anticipada del Contrato, ésta procederá a tomar
inmediata posesiÓn de los trabajcrs ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
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levantando, con o sin la comparecencia de .EL CONTRATISTA',, acta
la obra, dioha acta, se levantará ante la presencia de fedatario público,

circunstanciada del estado en que se

Cuando por caso foduitc o fuerza mayor se imposibilite la continuación de ios trabajo,s. ,,EL
optar

por no ejeautarlos. En este supuesto, deberá presentar solicitud por escrito a ,,La Ej+cutora dal ,qu en resolverá
dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción de la misma, pero, en caso de negativa, ,,EL CONTRATISTA,
deberá obtener la declaratoria correspondiente, por parte de ia autoridad judicial.

Cuando se dé porterminado anticipadamente el Contrato, "La Ejecutora del Gasto" pagará a ,,EL CONTRA'rI§TÁ',, los
trabajos realizados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con este Contrato.

Habrá lugar a ia terminación anticipada del contrato por mutuo consentimiento de "Lais partes,,, cuando asi lo
conveniente, siempre y cuando, no se cause perjuicio al erario.

vlGÉslMA §EGUNDA,. RE§PONSABILIDADE§ DE "EL CONTRATISTA": *EL CONTRATISTA" se obiiga a que los
materialesr y equipo quÉ §e utilicen o instalen en los trabajos objeto del contrato, cumplan con las nqrmas r1e calidad
establecidas y, a gue la realización de todas y cada una de las parles de dichos kabajos, se efectúen de confonnidad con
el proyecto y las espec ficaciones generales y particuiares y a satisfacción de "La Ejecutora del Gasto,,, asi como, a
responder por su cuenl.a y riesgo de los defectos y vicioti ocultos de Ia misma y de los daños y perluicios que por
inobservancia o negligercia de su rparte, se lleguen a causar a "La Ejecutora del Gasto" o a terceros, en cuyg casg, se
hará efectiva la garantía señalada ,sn el apariado lll de la Cláusula Décima de este contrato.

Es facultad de "La Ejecutora del Gasto" realizar la inspección de t0d0s los materiales que vayan a usarse en la
realización de los trabaji:s, ya sea rsn el sitio de estos o en l,¡s lugares de adquisición o de fabricación,

Así mismo, en virtud de que "EL CONTRATISTA" es la única responsable de la ejecución de los traba;os, deberá
sujetarse ia todos los reElamentos y Órdenes de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso
de la vía prublica, protecr:ión ecológica y de medio ambiente, que rijan en el ámbito federai, estatal y municiparl, así como
a las instrucciones que al efecto le señale "La Ejecutora del Gasto". Las responsabilidades por daños y perjuicios que
resulten por su inobseruancia, serán a cargo de ',EL CONTRATISTA,,.

En virlud de lo anterior, 'EL C0NTRATISTA" deberá cubrit los daños y perjuicios que cause a terceros en sus bienes o
p ades durante la e,jecución ,le los trabajos objeto del presente contrato, por inobservancia o negligencia de sus

legales, Jirectivos r: trabajadores, al no prever ni adoptar, acorde a la normatividad aplicable en m
de constnlcciÓn (federai estatal o municipal), las medidas,Je seguridad y prevenci(rn de accidentes, daños y perjuicios
contra terr:eros, por tanto, de ocurrir esos siniestros que iañen el patrimonio de las personas, ,,EL CONTRATISTA",
desde este momento queda obligada a responder de esos daños y perjuicios causiados, resarciéndolos en (iinero o en
especie, 1'oda peticiÓn ce personas afectadas dirigida a "La Ejecutora del Gasto", deberá ser atendida y resuelta por

TISTA''

't r rS:
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"Las Partes" reconocen y aceptan que quedan a salvo los derechos de ,,La 
Ej,

00NTRATI§TA", el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que
vez que se hagan efectivas las garantías consütuidas conforme a este contrato.

ecutora del Gasto", para erxigir a ,,EL

corresponda a juicio de la primera,

UGE§IMI\ TERCERA.. RELACIOI'IES LABORALE§: "EL CONTRATISTA", COMO,PAtTÓN dEI

motivo de los trabajos materia do este Contrato, será la única responsable de las obligaciones as de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo anterior', no se le considera
a "La Ejecutora del Gasto" como patrón solidario, ni patrón sustituto

'EL CONTRATISTA' conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaran en spepr{ü
o en contra de "La Ejecutora del Gasto", en relación con los habajos del contrato, debiendo cubrircualquier importe que
de ello se derive y dejar a salvo de tales reclamaciones a "La Ejecutora del Gasto,,, a más tardar a los diez días naturales
contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última.

vGEslMA cuARTA.- RE§C§6N ADMINISTRATIVA: ,'La Ejecutora det Gasto,, podrá, en cuatquier
rescindir administrativamente este contrato, de acuerdo a lo dispuesto en los aÉículos 58 y 59 fracción ll de la
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Procederár la rescisión administrativa, cuando "EL CONTRATI§TA" se ubique en alguno de los siguientes supuestos:

A, lncumpla con sus obligaciones pactadas en eÍ presente contrato y sus anexos;

B, lrlo inicie los trabajos en la {echa pactada;

C. Suspenda injustificadamente los trabajos o incumpla con el programa der ejecución por falta de nrateriales,
tlabajadores o equipo de construcción, así como cuando no repare o reponga, alguna parte de la obra rechazada
por no cumplir r:on las especificaciones de construr;ción o norma§ de calidad;

D' §iea declarado : sujeto a iloncurso mercantil, quiehra o suspensión de pagos, o cualquiera otra figura análoga;

E' Sii no cubre oportunamenle ni en su totalidad, los lialarios de sus personas trabajadoras y demás p,restaciones

de carácter laL,oral {l,M.ti,§. INF0NAVIT, SAT, edc"), y que con motivo rje estas se generen discrepancias
durante o despr:és de la rcalización de los trabajosr en perjuicio de ra misma;

ndo durante el periorJo de la ejecución de los trabajos, pierda las c;apacidades técnicas, financieras
operativas que hubiere acreditado para la adjudicación del conkato;

G, §ie le revoque c: canoele de manera deflnitiva, cualquier permiso o autoriz¿rción gubernamental necesaria para

la ejecución de los trabajos;

H, Cuando sin autorización expresa por parte de ,rLa Ejecutora del Gasto", ü)da o transfiera sus obligaciones y/o

del Contmto, de cualquier forma
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Cuando por el incumplimiento de sus obligaciones, así como de los rEuerímientos normativos necesarios, por
falta de prcvención y/o negligencia, se ocasione un accidente o alguna peÉona a causa de esto, perdiere la vjd6
Hn este supuesto especifico, "La Ejecutora del Gasto", podrá iniciar el procedimiento de
administrativa, cuando las autoridades judiciales pertinentes, resuelvan sobre la responsabilidad
CONTR,ATISTA", Y

J. cuando con nrotivo de la ejecución de los trabalos, "EL cONTRATlsTlr,' incurra en

infracciones e normas yio leyes ambientaies en materia de seguriclad y ntal, cuyo

o

de la realizaciónincumplimiento genere surspensión, clausura o ciene del sitio de los trabajos durante o
de los trabajos en perjuicio de la misma,

K' Cuando "EL CONTRATI$TA" contravenga las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Seruicios
Relacionados del Estado rie Oaxaca.

Cuando "La Ejecutora del Gasto" determine rescíndir el contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento siguiente:

l. "La Ejecutora del Gasto" comunicará por escrito a "EL C0NTRATISI'A", el inicio del procedimiento de
rescisiÓn del cr¡ntrato, exponiendo las razones que dieron iugar a ello, a fin de que ésta, dentro del térmíno de
quince días habiles, contados a partir de la fecha en que quede legalnlente notificada del inicio de clicho
procedimiento, exponga lr) QU€ á su derecho convenga, aporte las pruebas que estime pertinenters y formule
alegatos.

Transcurrido el término referido y una vez analizadas las documentales presentadas por pa[e de ,,EL

CONTRATISTA", "La Eje,cutora del Gasto" resol,uerá y notificará a ésta su determinación, dentro de los quince
dias hábiles siguientes,

il1, §i la determinaciÓn fuena la rescisión del contrato, "La Ejecutora del Gasto" podrá exigirle a ,,EL

CONTRATISTA", el pago de las penas convenidas,

Una vez que se comunique a "EL C0NTRATISTA'

il.

del , procederá a tomar inmediata posesión

stalaciones respectivas, levantando, con o sin la
estado en que se encueritre la obra, asentándose las causas que motivaron el inicio del procedimiento de rescisión, Dicha
acta, se levantará ante la presencia de fedatario públioo,

"EL CONTRATISTA', estará obligada, a devolver a "La Ejecutora del Gasto", ern un plazo de diez dias naturale¡,
contados a partir de la iecha de inicio del procedimiento cle reseisión, toda la docunrentación que rrLa Ejecutora del

le hubiere entregado para ta realización de los trabajos.

, el inicio del procedimiento de rescisión del contrato, ,,La Ejecutora /_r*_
de los trabajos ejecutados para lacerse cargo del inmueoie y deWdffi '

comparecencia de "EL C0NTRATISTA", acta circunstanciada del t
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En los casos de rescisión previstos en forma enunciativa y no limitativa en esta cláusula y en la Décimo Novena, relativa

a Sanciones por lncumplimiento del Programa, "Las Partes" convienen en que, "La Ejecutora del Gasto" procederá a
hacer efectivas las garantias y que de forma precaubria se abstendrá de cubrir lros importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, desde el inicio de dicho procedimiento de rescísión y hasta que se otorgue el finiquito
conespOndiente, lo que deberá efectuarse dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la fecha de notifrcación

la rescisión. En dicho finiquito, deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados, así como ls
recuperación de los materiales y equipos que en su caso le hayan sido entregados a "EL CONTRATI§TA,.

relativo a

VTESIMA QUINTA.- MODIFICACIoNES: "Las Partes" convienen que, cualquier modificación a
anex0§, deberá real¡zarse por escrito, mediante la celebración del convenio coreSproildiente.

Cuando a juicio de "La Ejocutora del Gasto", sea necesario llevar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el
proyecto y'programa, le solicitará a "EL C0NTRATISTA", siu ejecución y esta se coinpromete a llevarlos a cabo, para lo

cual, se procederá de la siguiente lorma:

A, Trabajos extraordinarios, lcasados en precios unitarios:

l. Si existen conceptos y pnicios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de que se
tlate, "La Ejecutora del Gasto", estará facultada ¡lara ordenar a "EL CONIRATISTA", su ejecución, y ésta se
obliga a realizarlos conforme a dichos precios,

Sii para los trabajos no existieron conceptos y precios unitarios en el conkato, se considerará factible cleterminar
los nuevos preiios con base en elementos contenidos en los análisis de prracios ya establecidos en el contrato,
y se procederá a determirrar los nuevos con la intervención de "EL CONTRATISTA", quien quedará obligada a
ejecutar los traoajos confc¡rme a tales precios,

lll, Si no fuera posibie determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos anterjores, ,,La

Ejecutora del Gasto" aplicará los precios unitarios contenidos en su$ tabuladores en vigoro en su defecto, para
calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que siruieron rle base para formular los precios de
tabulador, en Lno y en otto easo, "EL CONTRATISTA", estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a los

nuevos precios.

IV Si no fuere posible deterntinar los nuevos precios unitarios en la forma estieblecida en la fracción anterior, *EL n .A1*;
CONTRATISTA" a requerimiento de "La Ejecutona del Gasto" y dentro clel plazo que se señale, someterá d{ff-''
su consideracíon, los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis, en el entendido de
que para la firación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que se hubiere seguido para la
determinación rJe los del contrato; resolviendo "La Ejecutora del Gasto", en Lin plazo no mayor de lreinta días.

Si "Lag Partes" llegaran a un acuerdo respecto a los Precios Unitarios a que se refiere el presente rnciso, ,rEL

OONTRATI§TA" §e oblrga a ejecutar los trabajo§ extraordinarios oonforme a éstos,

No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebnln
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vlGE§lMA §EXTA.. CLAU§ULA ANTICORRUPCÚN: Durante Ia ejecución del contrato, ,,Las

con apeg0 a los principios que establecen los artículos 7 cle la Ley General de Responsabili Ad nistrativas;
5 de la Ley General del §istema Nacional Anticonupción; 5 de la Ley del Sietema de Combate a la
Corrupción y se obligan a denunciar los actos de corrupción de los cuales tengan conocimiento y en general,ffiñffHü,
con lo establecido en las leyes anterÍormente citadas, comprometiéndose a actuar, confonne a los principios itrslgr+aüi
en instrumentos intemacionales como la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada en la
ciudad de Nueva York, el 31 de octubre de 2003; Gonvención lnteramericana contra la Corrupción y Convención
para Combatir el Cohecho de Servidores Priblicos Extmnjeros en Transacciones Comerciales lnternacionales,
adoptada en la ciudad de París, Francia, el 17 de diciembre de 1gg7.

En caso que "EL CONTRATI§TA" incuna en cualquiera de los actos señalados en los artículos 108 del Código Fiscat
de la Federación; I fraccioneE l, lll, V inciso f, g, h, j de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; li1 at Zl4
Código Penal Federal;400 y400 Bis del Código Penal Federal; 2fracción I de la l-ey Federal Contra la Del
Organizarla; 205 al 208 del Código Penaf para el Estado Libre y Soberano de gaxaca; 47 al53 de üa Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaea, decretado en resolución de autoridad
gubernamentaljurisdiccional o adnlinistrativa competente en territorio nacional que gause ejecutoria, ,,La Ejeeutora del
Gasto", podrá optar por la rescisión adminiskativa del contrcto,

"EL C0NTRATISTA" se obliga durante la ejecución dei Contrato, no ofrecerá, prometerá o dará por sí o por interpósita
per§ona, clinero, obietos de valor o r:ualquier otra dádiva, a sen¡idor público alguno, que pueda constituir un incurnplimiento
a la ley, tales como robc, fraude, cr¡hecho o tráfico de influencias,

Duranto la vigencia del lontrato, "Las Paües" se comprometen a actuar con estrir;to apego a las siguientes regias de
conducta para combatir la exlorsién y el soborno de la siguiente forma:

A" "EL CONTRATISTA" se obliga a lo siguiente:

rw

L \i'igilar que sus empleados personas fisicas o morales a quienes les delegue una cesión de derechos de cobro
y aquellos que intervengan en la administración, supervisión y/o ejecución de los trabajos, cumplan con los
compromisos aquí pactados.

ll, Actuar siempre con lealtaci y mantener confidencialidad sobre toda la inform¿rción que ,,La Ejecutora del Gasto,,
Ie haya brindadc para la n:alización de los trabajos,

lll. Desempeñar con honesticlad las actividades que conforman la ejecución de los habajos

lV. Actuar con integridad prol'esional cuidando que n0 se perjudiquen los intereses de "La Ejecutora del Gasto,',
la sociedad o la nación.

TEL:9531281792
Email: municipio.yucuna@qmail.com
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V, Que por sí nismo o a través de interpósita persona, incluyendo a sus empleados y/o represerntantes,

abstendrá de ofrecer, prometer, dar o aceptar una ganancia pecuniaria indehida para o por los
púhlicos de "La Ejecutora del Gasto", con el fin de obtener o conservar, un negocio u otra ventaja

vt. Denunciar ante las autoridades gubemamentales correspondientes, los hechos que le
ser constitutivos de resportsabilidades administrativas y/o penales de los servidores pú1

vll Realizar actos o incunir en omisiones que puedan dañar la reputación de las instituciones gubernamentales o
de terceros.

B, "La Ejecutora del Gasto" se obliga a lo siguiente:

l, Eixhortar a las personas seruidoras públicas, que por razón de su actividad intervengan en la administración,

supervisiÓn y/o ejecución de los trabajos, cumplan con los compromisos aquí pactados y difundir ei

compromiso entre su personal,

ll. Desanollar sus actividades en la administración, supervisión y/o ejecuclón cle las obras con ética

Eivitar por sÍ misma o por niedio de sus servidores públicos, arreglos compensatonos o contribuciones destinadas
a favorecer inoebidamente a los trabajos,

Rechazar por ';í mismo o por medio de las personas servidoras públicas, r:ualquier tipo de compersación que
pudiera favorei;er a "EL Ci0NTRATISTA" u otorgarle ventajas irnpropias.

V" Actuar con horiestidad y transparencia en la administración, supervisién ylo ejecución de los trabajos.

Vl, Llevar a cabo sus actividades con integr¡dad profesional

vlcEslMA sÉPTlMA,- CONFLICTO DE INTERÉS: Durante la ejecución de los trabajos, ,,EL GoNTRAT|STA" estará
obJigada et tomar todas as medidas necesarias para evitar sltuaciones de conflicto de interés, entendiéndose por éstas,
cualquier situaciÓn en ;a que la erjecución objetiva e imparcial del Contrato, se vea influenciada como resultado de
intereses rJe carácter ec¡nÓmico, vínculos familiares o afectrvos, relaciones politicas o personales o cualquier otro motivo
de interés en común.

,*"
la vigencia del presente llontrato, "EL CONTRA'I|STA" deberá comunicar a "La Ejecutora del Gasto,, dr#
inmediata, la existencia de cualquier circunstancia que genere un conflicto de interés o que puedar originar la. '

existencia de un conflicto de interés, para que, a su vez, "La Ejecutora del Gasto" comunique dicha situación a la
§ecretaría de Honestidad, Transparencia y Función pública.

('EL 
CON'|RATISTA" tomará las nredidas que resulten necesarias para resolver la situación presentada y ,,La Ejecutora

Gasto" por su parte estará facultada para revisar el cumplimiento de dichas meclidas correctivas y en su caso, podrá

exigir laiadopciÓn de medidas adicionales dentro de un Fllezo determinado, En este tenor,rrEL CONTRA,TISTA" se

v

TEL:9531261792
Email: rnutiqipio.vucune@gffAd"§gm
PALACIO MUNICIPAL S'N, CENTRO, SANTOS REVE§ YUCUNA, HUAJUAFAN, OAXACA,

Páoina 29 de 31

c^P.69287

[{I]NICIT'IO
SANTOS REYES YT]CTINÁ

2A23*2A25

O.'

,vl

Oo¡t



'l i'i.i.i '; i 'r íii''.',,*** 
tffi.".:'' ." . ' *offi,,

t{ Ú lil e no DE I NvtrActón : I R/M rsRy/FAt sM u N/s zg t oo6t zozs

compromete a no buscar ni aceptar en ningún momento cualquier tipo de beneficio adicional a los

contractuales adquiridos bajo el presente contrato, que pudiera derivar en la existencia de un
r¡---{:'.',l,¡rr ¡
Pr';${'P

Adicionalmente, 'oEL coNTRATlsTA" se comprcmete a hacer extensivas todas y cada u aquí
descritas a toda su plantilla de personal y representantes que estén facultados para tomar a gu nombre, con
el objeto de evitar incurrir en sítuaciones que puedan generar conflictos de interás. Asi , ,,EL CONTRATISTA",
deberá hacer extensivas las obliga<;iones aquí descritas, a las personas fisicas y morales a las que se les cediir el derecho
de cobro

Previo a la celebración del presente Contrato, ¡¡La Ejecutora del Gasto" se cerciono que el particular no desempeña
empleo, cargo o comisión en el seMcio público o en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del
presente Contnato no se actualiza un Conflicto de lnterés, Las manifestaciones respectivas constan por escrito y forman
parte del presente contrato como anexo,

vlGÉslM/\ ocTAVA,. TRAN§PA,RENCIA: "La Ejecutora del Gasto" se obliga ¿r poner a disposición del público en
general y mantener actualizada la información en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), y demás portales

electrónicr:s, con la infcrmación a la que se refiere el artículo 70, fracción /rXVlll de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública.

vrcÉ§lMA NOVENA,- NOTIFICACIONES: Las notificaciones que se realicen a ,,La Ejecutora del Gasto,, oeb§ráid
efectuarse en eldomicilio señalado en las declaraciones, En cuanto a las notificaciones de "EL CONTRATI§TA" é$H
se realizarán indistintamente, en el domicilio convencional o, por comparecencia en el domicilio de ,,La Ejecutorüsd'
Gasto", previo aviso de notificación que se envíe al coneo electrónico que señaló en sus declaraciones ¡'EL'

CONTRAT¡§TA"; las subsecuentes notificaciones a .EL C0NTRATISTAU, que no impliquen una resolución
administrativa, se realizarán en el coneo electrónics señalado por ésta,

'EL CONTRATISTA" se obliga a comunicar a "La Ejecutora del Gasto" por escrito, cualquier modificación o cambio de
domicilio, en el entendido que, de no cumplir con este requisito, "La EJecutora del Gasto" efectuará las notificaciones
aún las de carácter personal, en el domicilio señalado originalmente por instructivo,

TRIGÉSIMA.. PREDOMINIo DEL CONTRATO: "Las Partes" convienen que, en caso de existir alguna discrepancia
entre el contenido del ciausulado del presente Contrato y el de alguno de sus anexos, prevalecerá io señaiado en el
clausulado,

PRIMERA"'LEGISLACI0N: "Las Pañes" se obligan a sujetarse estrictamente parala ejecución de los
cbjeto de este Contrato, a todas y cada una de las Ciáusulas que lo integran, así como a lo,s

lineamienlos, procedimientos y requisitos que establece la normatividad aplicable a la materia,

TRGÉSIMA SEGI.,'NDA."JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES: Para la interpretacíón y cumplimiento det

0ontrato, "Las Paile§" sB someten a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales competentes de la Ciudad
de Juárez, por Io tanto, 'HL C0NTRATISTA" renuncia al fuero que pudiese conesponderle por cualquierotrá

causa.
;Ii-_.J:
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TRIGÉSIMA TERCERA.-PROTECC6N DE DAToS PER$0NALES: En términos de tos aÉícutos 5, fracr;ién vt y 6
fracción Vll de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca,

"Las Partes" convienen puntualizar obligaciones de manera indicativa más no limitativa, del tratamiento para los datos
personales y de la confidencialidad de los mismos,

Leído que fue el presente Contrato, y comprendidos sus alcances legales por "Las PaÉes", se firma el presente por

duplicado en el Municipio de Santos Reyes Yucuná, Huajuapan, Oaxaca, a los 02 días del mes de Agosto de 2025.

Por "La Ejecutora del Gasto"
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La preserte hoja de flrmas, coresponde al Conlrato de Obra Pública y Servicios relacionados númeror MSRYIFAISI4UN/§29/00612025, celebrado con lecha 02 de

Ag0§t0 d€ 20?.5, pan la eiecucic,n de Io§ rfabajos de la obra pública, denominada 00N§TRUCCIÓH 0r nrpResn EN EL PARAJE tsARRANcA DEI. üUAYAEo 2"

ETAPA EN SAN FRANCI§CO DE LAg FLORES a realiza;'se en la localidad de $an Francisco de las Flores,
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